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En atención al escrito y documental anexa remitidos vía correo
electrónico por el extremo demandante, se reconoce personaría a
JUAN IGNACIO GAMBOA URIBE como abogado principal, a
FELIPE ANDRÉS DÍAZ ALARCÓN y a PEDRO HERNÁN MONTANO
VELASCO como sustitutos, para actuar como apoderados
judiciales de FIDUCOLDEX S.A. como vocera y administradora
del PATRIMONIO AUTÓNOMO INNPULSA COLOMBIA, en los

términos y para los fines del poder conferido.

Se advierte a los abogados reconocidos que de conformidad con el
inciso 3o del artículo 75 del Código General del Proceso, en ningún
caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial
en nombre de una misma persona.

Notifíquese,

_:SO P^NA HEHKA1NTDEZ
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